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37 /70. Consecuencias económicas y sociales de la 
carrera de armamentos y sus efectos profunda
mente perjudiciales sobre la paz y la seguridad 
del mundo 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Consecuen
cias económicas y sociales de la carrera de armamentos 
y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz 
y la seguridad del mundo'', 

Recordando sus resoluciones 2667 (XXV) de 7 de 
diciembre de 1970, 2831 (XXVI) de 16 de diciembre de 
1971, 3075 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 32/75 
de 12 de diciembre de 1977 y 35/ 141 de 12 de diciembre 
de 1980, 

Profundamente preocupada por el hecho de que la 
carrera de armamentos, en particular de armas nuclea
res, y los gastos militares sigan intensificándose a una 
velocidad alarmante, lo que constituye un grave peli
gro para la paz y la seguridad mundiales, 

Recordando también la conclusión a que llegó la 
Asamblea General en su duodécimo período extraor
dinario de sesiones, segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarme2

, en el sentido de que el 
enorme incremento de los presupuestos militares ha 
contribuido también a crear los problemas económicos 
que actualmente existen en determinados Estados y de 
que los programas militares actuales y previstos consti
tuyen un despilfarro enorme de recursos preciosos que, 
de lo contrario, podrían utilizarse para elevar el nivel de 
vida de todos los pueblos y resolver los problemas con 
que se enfrentan los países en desarrollo para lograr su 
desarrollo económico y social, 

Reafirmando la necesidad de que todos los gobier
nos y pueblos estén informados de la situación exis
tente en la esfera de la carrera de armamentos y el 
desarme y de que la comprendan, 

Teniendo presentes los objetivos de la Campaña 
Mundial de Desarme, iniciada solemnemente por la 
Asamblea General en su duodécimo período extraordi
nario de sesiones3

, con el propósito de promover inte
rés en la opinión pública por la concertación de acuer
dos sobre medidas de limitación de armamentos y 
desarme, así como su apoyo a ese respecto, 

Recordando además el inciso e) del párrafo 93 del 
Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General4

, primer período 

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo 
período extraordinario de sesione.,·, Anexos, temas 9, IO, 11, 12 y 13 
del programa, documento A/S-12/32, párr. 61. 

'/bid., documento A/S-12/32, anexo V. 
4 Resolución S-10/2. 

m 16 diciembre 1982 

extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en el 
que se dispone que el Secretario General presentará 
periódicamente a la Asamblea informes sobre las con
secuencias económicas y sociales de la carrera de 
armamentos y sus efectos profundamente perjudiciales 
sobre la paz y la seguridad del mundo, 

Considerando que la elaboración de estos informes 
debería entenderse como una medida destinada a 
fomentar la confianza entre Estados, 

1. Acoge con .rntis.fácción el informe actualizado 
del Secretario General sobre las consecuencias econó
micas y sociales de la carrera de armamentos y de los 
gastos militares5

; 

2. l'.r:presa su agradecimiento al Secretario Gene
ral y al Grupo de Consultores Expertos sobre las con
secuencias económicas y sociales de la carrera de 
armamentos y de los gastos militares, así como a los 
gobiernos y a las organizaciones internacionales que 
han prestado ayuda en la actualización del informe; 

3. Recomienda que las conclusiones del informe 
actualizado se den a conocer a la opinión pública y se 
tengan también en cuenta en las futuras medidas que 
adopten las Naciones Unidas en materia de desarme; 

4. Pide al Secretario General que disponga lo nece
sario para que se reproduzca el informe como publica
ción de las Naciones Unidas\ y le dé publicidad en el 
marco de la Campaña Mundial de Desarme, teniendo 
en cuenta también las opiniones acerca del informe 
expresadas a más tardar el I º de marzo de 1983 por 
Estados Miembros; 

5. Recomienda que todos los gobiernos velen por la 
más amplia distribución posible del informe, incluida, 
cuando proceda, su traducción a los respectivos idio
mas nacionales; 

6. Invita a los organismos especializados, así como 
a las organizaciones intergubernamentales, nacionales 
y no gubernamentales, a que hagan uso de sus servicios 
para difundir ampliamente el informe; 

7. Reafirma su decisión de mantener en constante 
examen el tema titulado • ·consecuencias económicas y 
sociales de la carrera de armamentos y sus efectos pro
fundamente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del 
mundo" y decide incluirlo en el programa provisional 
de su cuadragésimo período de sesiones. 

98a. sesión plenaria 
C) de diciembre de /982 

s A/37/386. El informe se publicó ulteriormente con el título Con
secuencias económicas v socia/e., de la carrera de arnu.unentos v de 
lo s ¡:asto.,· militares (publicación de las Naciones Unida�. N(;_ de 
venia: S.83.IX .2). 


